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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 186 i). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden e 26 de Setiembre de 186i). 

Jai 

lien' 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

Manila, 3 de Enero de 1890. 
Vista la instancia presentada por D. José í* . 

PalazueloF, vecino de esta Capital, en que por 
motivos de sslnd solicita se le releve del cargo 
de Regidor del Excmo. Ayuntt miento de esta Ciu
dad, durante el bienio de 1890-92^ para el que 
fué Eombr&do con fecha 31 de Diciembre último; 
Yecgo en dejar sin efecto su nombra miento,, de
biendo cub r i r la vacaote correspondiente, el Sr. 
D . Modesto Cortabitarte é Ibañez de Aldecoa. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

Msnila^S de Enero de 189Ó. 
Vista la instancia presentada por D. Francisco 

"fítitieTrez^ vecino de esta Capital , te -pt^ 
motivos do salud solicita se le releve del cargo 
de Regidor del Excmo, Ayunta miento de esta 
Ciudad, durante el bienio de 1890-92, para el 
que ha sido nombrado con fecba 31 de Diciem
bre último; Vengo en dejar sin efecto su nombra
miento, debiendo cubrir la vacante correspon
diente, D. Juan Luengo Martínez, del Conurdo 
de esta Plaza. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

mar parte en la l icitación, la ca t i íkd de g 12 64 en me
tálico, depositada al efecto en la .'ajf de este nombre de 
la Tesorería general de H a c i e n a ' ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las poposiciones que, falten 
á cualquiera de estos requisitos 3 aquellas cujo importe 
exceda del presupuesto. A l pr inipiar el acto del re
mate se leerá la ins t rucción d subastas y en caso 
de precederse á una licitación -erbal por empate, la 
m í n i m a puja admisible será la le cinco pesos. 

militar 

MILITAR. 
Servido de la Plaza para el dia 8 de Enero de i 890. 

Parada y vigilancia, Arli l lería y n ú m s . 70 y 73.— 
Jefe de dia, el Sr. Teniente Coronel del n ú m . 69, Don 
José Cores.—Imaginaria, otro del 70, D . Faustino V i 
lla Abri l le .—Hospital y provisiones, n ú m . 69, tercer 
Capi tán .—Reconocimiento de zacate y vigi laf cía tnon-
tada. Cabal ler ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 73.—'Música 
en la Luneta, n ú m . 69. 

De órden de S. E . , el General Gobernador Mil i tar . -—El 
p i C. Sargento mayor, José García . 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y, S. L. CIUDAD DE MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al concierto 
celebrado el 14 del actual, para contraiar la adqui
sición en Europa de 24 candelabros con sus faroles para 
el alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás, se ha señalado la 
celebración de otro concierto con el mismo objeto el 9 de 
Enero próximo, á las diez de su m a ñ a n a . £1 acto del 
remate t endrá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, en su despacho situado en las Casas Consisto
riales, h a l l á t d o s de raanifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del públ ico , los documentos que han de re-
gir en el concierto. Las proposiciones se a r reg la rán exac
tamente al modelo adjunto y se p resen ta rán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los plie-
§oé deberán contener el documento que acredite 4iaber 
coasignado como g a r a n t í a provisional para poder to-

MODELO DE PROIOSICION.' 

Don N . N , vecino de cen cédula per
sonal, que exhibe enterado del muncio publicado por 
la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial» de de los requisitos que se exi
gen para contratar en concierto oublico la adquisición 
en Europa de 24 candelabros con sus faroles, para el 
alumbrado de la Plaza de Sto. Tomás , y de todas las 
obligaciones- y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
adquis ición, por la cantidad de . . . . (aquí el importe 
en letra y guarismo). 

(Fecha y firma.) 

posición para contratar en concierto público la ad
quisición en Europa de 24 candelabros para el alum
brado de la Plaza de Sto. Tomás . 

Manila, 23'de Diciembre de 1889.—Bernardino M a r i n o . 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Estado demostratixo de ¡os ingresos obtenidos por todos 
los ramos durante los meses de Enero á Diciembre de 
1888, comparados con los realizados en iguales meses 
de 1889. 

M E S E S . 

Enero. . 
Febrero 
Marzo. . 
Abril. . 
Mayo. . 
Junio. . 
Julio. -
Agosto . 
Setiembre 
Octubre. 
Noviembre 
Diciembre 

Total.. 

1888 

ANOS-DI^ 

1889 

Pesos. Cen 

3980̂ 6 
220338 
1̂ -134 

277723 
•2134-24 
431936 
249629 
22086 
898T51 
404445 
236- 84 

•24 61 
•20 01 
191i 
4~5[ 
•2461 
99 
19 6t 
094i 
134 [ 
27li 
9.41 

atí.y560 964i 

Pepos Cén 

56304 
2-2̂ 50S 
33 2 9 
501257 
312857 
291508 
545200 
2333u3 
•258472 
6.4S98 
316100 
187iiS2 

4-¿94853 

70 
U45r 
60 4[ 
SI 7i 
375i 
06 1 
J6fii 
545| 
071i 
682i 
4761 
9111 

D I F E R E N C I A E N 

Más. 

Pesos ICén 

73 61 
79 7i 

58337 
8169 

142¡t5;397[ 
8Ü65« 626i 
35133 89 
78083i 817i 

113263 37 6] 

376 4 
22ói47 

77;'565 

97 1 
546í 

17 21 

Menos. 
Pesos. Cén 

1C825 

> 
88344 
49 02 

15*272 

793[ 
023f 
4671 

PARIFICACION. 

Recaudado en 1 89 . . . .1 8 4294853(6671 
Idem en 1888 . . . .1 > 366 ^60|96it 

Más en 18:59 . . . .1 » <oL '2tí2.703i 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador de 
Hacienda, Juan Pacheco. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ANTIQÜE. 
La oficina del Reg-istro de la propiedad de esta pro

vincia, es ta rá abierta todos los di>-s no feriados desde 
las siete de la m a ñ a n a hasta la una de la tarde, en 
la casa n ú m . 2 de la calle de San José de esta Ca
becera. 

Lo que, prévia aprobación del Sr. Delegado, se 
anuncia al públ ico en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 257 del Reglamento general para la eje
cución de la Ley Hipotecaria. 

San José de Buenavista, 14 de Diciembre de 1889.— 
E l Registrador, Robustiano F. Herreros.—V.0 B.e—El 
Juez Delegado, Vicente Gelle. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD DE TLOILO. 
E n conformidad á lo prevenido en el art. 35 del 

Real Decreto de 11 de Octubre ú l t imo, para la rec
tificación de las inscripciones defectuosas de las an
tiguas Receptor ías , se convoca: 

A D.* Leontina Loney ó sus herederos, para la rec
tificación de la inscr ipción de hipoteca de treinta m i l 
duros constituida á su favor por la razón social «Loney 
y Compañía» sobre dos casas en Iloilo y u n solar 
f reñte á la ria el cual no se describe. 

Se previene ¿1 los interesados que de no rectificar 
dicha inscripción en lo que al solar se refiere, les puede 
parar el perjuicio de que no pudiéndose identificar, 
si se verifica su iDseripcion, se dé como libre de dicho 
gravamen. 

'Para hacer la rectificación será bastante la presen
tac ión de la primera copia que sirvió para la inscrip
ción y en caso de habérse les extraviado, pod rán rec
tificarlo por medio de la información que prescribe el 
art. 6.° de la Ley Hipotecaria. 

Dicha rectificación se les previene que venficaaa 
antes de los dos años s e g ú n el art. 39 del mencio
nado^ Real Decreto, se h a r á por la mitad de los h o 
norarios marcaaoa cu ol Araíxcol. 

Lo que se anuncia para conocimiento de ios inte
resados. 

Iloilo á 19 de Diciembre de 1889.—Alejandro Sánchez . 
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ADMINISTRACv C E N T R A L DE RENTAS 
T PROPIRDAí DE I.AS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intiente general de Hacienda, en 
aecreto de 31 de Dicnbre próximo pasado, se ha sf-r-
vido disponer que eiia 14 del presente mes y A las 
diez en punto de su ñaña , se celebre ante esta Admi 
nistración Central tRentas y Propiedades, 15.° con
cierto publico para Iventa de varios polines, trapales 
y una máquina peqim para prensar tabaco, proceden
tes todos de las suplidas fábricas de tabacos de Es 
tado, sirviendo de tippara abrir postura, en progresión 
ascendente, las cantides consignadas al frente de cada 
uno de los lotes á ie se refiere la c láusu la 1 / del 
pliego de condicioneane á continuación se inserta para 
conocimiento del púico. 

Manila, 2 de Enerde 1890.—El Administrador Cen
tral . Luis Sagües . 

Plífde con(i,cioI.leq,ie esta Administración Central 
de Rentas y Propledes forma, para enagenar en con
cierto público, polbs, trapales y una m á q u i n a para 
prensar tabaco de Estado, existentes en los Depó
sitos de Arroceros, ajo las bases siguientes: 
! .• La Hacienda víde en concierto público los po-

üues , trapales y un máqu ina de prensar tabaco, 
arriba expresados, dixlidos en nueve grupos, y en la 
forma que á continmion se expresa: 

ÍIÚEsro 
de 

grupos. 

Niísero 
de 

lotes. 

_ 3 _ 

^•uareta polines en buen 
estado qie en la generalidad 
miden Í50 metros de largo 
por un ncho de 15 cent íme
tros, á azon de pfs. 1*40 5{ 
cada un íol in . 

Cuareita id . id. iguales que 
los anteiores. 

Cuarcita id . id . i d . i d . 
Cuarcita id . id . i d . i d . 
Cuarerta id . id . i d . i d . 
Cuarcita id . i d . id-, i d . 
Treint-; polines en buen es

tado que en su generalidad 
miden 2*50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r 4 0 5[ 
cada un polin. 

Treints polines ¡guales que 
los anteriores. 

3 Treinta id . id . i d . i d . 
4 Treinta id , i d . id . i d . 
5 Treinta-id. i d . id . i d . 

en su generalidad miden l-4b 
metros de.largo por 15 centí
metros, k razón de pfs. 0'70 2i 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1̂ 45 me
tros de 'largo por 15 cent í 
metros, á razón de pfs. 0'y35i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta id. id . id . id . 
Treinta i d . id id . i d . 
Treinta i d . id . id . id . 
Tres polines pequeños , tam

bién en mediano estado, á 
razón de pfs. 0'46 6[. 

Una máqu ina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Veint iún trapales en me
diano estado, á pfs. 0'93 5i8 
cada un trapal. 

Ciento seis id . inút i les , á ra
zón de pfs. O ' l l 3[ 

Total. 

3512[ 

34|G41t 

08 6{ 

28 

08 6! 
08 6[ 
08 6[ 
08 6i 

1 40 2[ 

140|62 6i 

900I77 6J 
2. a Las proposiciones se p resen ta rán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se cons ignará en la proposición 
el valor de cada lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. ' Si sucediera el caso de aue dos ó m á s l i c i -
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos se rán adjudicados á favor del que m á s ven
tajas produjere al Estado. 

4. ' El pago de los efectos que se adjudiquen se ha rá 
en el Tesoro y en metál ico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5 / La entrega de los efectos que se venden, se h a r á en 
el mismo local donde se hallen depositados, a l dia si
guiente al en que se haya verifióado el ingresoen la Teso
rer ía del importe de aquellos, p rév ia presentac ión de las 
cartas de por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se t end rá por 

escindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. ' Para ser admitidos como licitadores, son circans-
tandas indispensables, ser mayor de edad de 25 años . 

7. a E l concierto se celebrará ante la Administracioa 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. a Constituida la Junta pr incipiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el pliego de s i » 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se ex tenderán en papel del sella 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr, 
Presidente dará n ú m e r o ordinal í los admisibles, ha 
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p'legos, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencia» 
del escrutinio. 

11. No se admi t i rá pliego alguno sin que el SecreK 
tario anote en el mismo la presentac ión de la c é d u l » 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitacicn s i 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.° del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general; 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para I a | 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones, por el órden de su n i t -
meracion, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicioneaj 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á licitación verbal ; 
por un corto té rmino que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate a! que. 
mejore mas su propuesta. En el caso de que ninguao j 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó hacer mejor» 
alguna, se ha rá la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego ¡leve el número ordinal menor. 

14. No se admi t i r án reclamaciones ni observacione» 
de n i n g ú n géne ro acerca del concierto, sino para anta 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vara á la aprobación de la Intendencia general, por e l 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse a c o r e ^ 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de servicios públ icos 
de 25. de Agosto de - 1858. 

17. Sera de cuenta del rematante satisfacer el i m 
porte del papel y demás documentos flue sea necesario 
unir al expedienta de su razón, hasta la t e r m i n a c i ó n 
aei mismo. 

18. • Los polines y demás efectos expresados en la c l án - l 
sula 1.* de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes generales de la suprimida Administracioii; 
Central de Colecciones y Labores, sitos "en Arroceros,' 
á donde podrán ser examfnados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los días háb i l e s r 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta la una de la tarde. 

Manila, 31 d^ Diciembre de 1889.—El Administradorri 
Central, Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N . N . , vecino de calle de J 
núm. . . . se compromete á adquirir ios efectos des
tallados en la condición 1.a y señalados en el g rupa ' 
n ú m bnjo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» d e í 
dia . . . . n ú m 

Fecha y firma del interesado. t 

Ei Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha serv do disponer que el dia 25 de Enero próx imo ' 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de H a 
cienda de vntique, 12.6 concierto públ ico y s i m u l t á n e a 
para vender los bienes embargados al Chino Eugenio 
Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo tipo que r ig ió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 66'97 en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general feclta 
18 de Febrero del año ú l t imo. 

E l expediente en que consta la valoración y la r e 
lación de los bienes t e que se trata enagenar se hal la 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cea-
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se p resen ta rán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 27 de Diciembre de 1889.-—Luis S a g ü e s - I -

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que eL 
dia 27 de Enero próximo, y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre ante esta admin i s t r ac ión Cen
t ra l de Rentas y Propiedades y Depositaría de H a 
cienda de Batangas, tercer concierto público y s i m u l t á 
neo, para contratar por un trienio el servicio d e 
arriendo de juego de gallos del pueblo de Lobó de la 
citada provincia, bajo el tipo de ciento cincuenta pe
sos setenta y dos cént imos (pfs. 150*72) en p r o g r e s i ó n 
ascendente y con extricta sujeción al pliego de c o n 
diciones que obra en el Negociado respectivo de este 
Centro. J 

M . n i l . , 24 de Diciembre de 1889.—Luis S a g ü e s . í l l 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
^ÓB LA DIBECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civ i l , se sacará á subasta públ ica el arriendo del 
-^puesto de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Camarines Sur, bajo el tipo en progres ión ascen-
¿eot«> de 2000 pesos anuales, y con estricta sujeción 
ê  pliego de condiciones que á cont inuación se inserta, 
g l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
««presada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
¿e la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-
aes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
¿ícba provincia, el dia 27 de Enero próximo á las diez 
eB punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su-
l ^ í a , podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel ^el sello 10.°, acompañando , precisamente por 
separado, el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
[-Oarcía. 

¡pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Ca-
íoariaes Sur, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú -
inero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en a r m o n í a con lo dictado en Real órden 
oúffl. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 
1/ Se arrienda por el té rmino de tres años el 

jpuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre-
jion ascendente, de $ 2000 anuales. 

E l remate se adjudicará por licitación pública 
solemne que t endrá lugar, s imul táneamente , ante 

fa Junta de almonedas de la Dirección general de 
É(Ldmmifit;racion Civ i l la subalterna de la expresada 
jiovincia. 

3. ' La licitación se verificara por pliegos cerrados, 
las proposiciones que se bagan, se a justarán pre

samente á la forma y conceptos del modele que se 
iserta á cont inuación; en la inteligencia de que serán 
esechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 
4. a No se admit i rá como lícitador, persona alguna 

lúe no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre-
lite con el correspondiente documento, que en t regará 

el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
^sig-nádo, respectivamente, en la Caja de Depósitos 

la Tesorería general ó en la Adminis t ración de Ha-
jnda pública de la provincia en que s i m u l t á n e a -

lente se celebre la subasta, la suma de $ 300''00 
niivalente al cinco por ciento del importe total del 
riendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 

fo admitidas, terminado el acto del remate, y se re-
idrá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 

su autor á, favor de la Dirección general de 
Iministracion C i v i l . 
jS.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que 
lalen los correspondientes anuncios, da rá principio 
acto de la subasta y no se admi t i rá explicación 

^observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
jioce minutos -siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
pr. Prosideute, ios piiegus de proposición, cerrados 
Ibrica.ius, los cuales se n u m e r a r á n por órden y 
l |se reciban, y después de eutrogados, no podrid 
parpe bajo pretexto alguno. 
p-' Trascurridos los quince minutos señalados para 
Recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
ymismos, por el órden de su numerac ión , se leerán 
;jila voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
ír.epitirá la publicación para la inteligencia de los 
pcurreiites, cada vez que un pliego fuere abierto, 
|e adjudicará provisionalmente- el remate al mejor 
P>v, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
fajudicácion definitiva. 

Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales, 
procederá en el acto, y por espacio de diez m i n u -
a nueva licitación oral entre los autores de las 

p88» y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
late al mejor postor. 
í ^ e l case de que los licitadores de que trata el 
[ 0 aiiterior se negaran á mejorar sus proposi-

se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
| cuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Resultase la misma igualdad entre las proposi-
presentadas en esta Capital y la provincia, la 

L !lc^acion oral t endrá efecto ante la jun ta de 
Ua í f k - e ^ ^ a 7 ^ora (lue se señale J anuncie 
1 debida anticipaciou. E l licitador ó licitadores 
le l)rov^Ilcia, podrán concurrir á este acto perso-
| g.te ^ por medio de apoderado, entendiéndose 

así no lo verifican, renuncian su derecho. 
, rematante deberá prestar, dentro de los 

lia fi8 s,ouientes al de la adjudicación del servi-
Pez nanZa- corresPoncllente) cuyo valor será igual 

cPor ciento del importe total del arriendo. 
Q ail<J0 el rematante no cumpliese las condi-

Fura A • a .lleiiar Para el otorgamiento de la 
[de d1 1InP.i(iie]:,e que esta tenga efecto en el tér-
L njíf dias' contados desde el siguiente al en 
jescî l?^116, la ^ e b a e l 0 1 ! del remate, se tendrá 
Me J contrato á perjuicio del mismo re-

' arreglo al artículo 5.o del Eeal decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efetos de esta decla
ración serán : 1.° que se celebre nevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei prner rematante la 
diferencia del primero al segundo^.0 que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hbiere recibido el 
estado por la demora del servicio.Para cubr i r estas 
responsabilidades, se le r e t endrá simpre la g a r a n t í a 
de la subasta y aún se podrá e m b a í r l e bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probabis, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposicon admisible para 
el nuevo remate, se h a r á el servicie por cuenta de la 
Adminis t rac ión á perjuicio del pr imr rematante. 

_ 10.^ E l contrato se en tende rá pmeipiado desde el 
dia siguiente al en que se comun|ue al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de 1{ provincia. Toda 
dilación en este punto será en penic io de los inte
reses del arrendador, á menos quecausas agenas á 
su voluntad y bastantes á ju ic io d. la Dirección de 
Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquei y motivasen. 

11 . La cantidad en que se renate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
tiimestres anticipados 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los prineros quince días 
en que deba verificarlo, i ncu r r i r á er la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa , así como la can
tidad á que asciende el trimestre, 5e sacarán de la 
fianza^ la cual será repuesta en el inprorrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto produci rá todos los efectos previstos 
y prescritos eu el articulo 5.° del l e a l decreto a n 
tes citado. f 

_ 13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la c láusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus func.ones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por adminis t rac ión , dando cuenta h l a D i 
rección general de Adminis t rac ión Civil para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña , 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se cas t igará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace méri to en la c láusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de. montar 
que existan , en los pueblos qna G o m p p c ^ d o eata con
trata, para reclamar á. sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago; 
1.0 Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
l imos. Sres Obispos, los del Jefe de l a ' provincia, • 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se iest inan á la cria. 

2. °. Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricul tura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sos dueños ó encargados los 
dias festivos ó al "regreso de uaa faena ú ocupación 
habitual siempre q u é lleven aparejo ó baste y no mon
tura a guna con estribo, en cuyo caso se considera
rán como de sil la. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rús t icas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á t iro ó carga, con ta l que no se montea con 
si la y estribos ó se dediquen ó t iro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los cabailos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, a g r ó n o m o s , A y u 
dantos y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gayes de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arb í t r o, que se reali
za rá á domicilio, h a b r á de formarse p rév iamen te por 
el contratista y dos ministros del Tribunal , u n padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa expresando su 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de el, exponiéndose estos padrones en el Tr ibunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacen las reclamaciones procedentes, re
mit iéndose después dos ejemplares por el Gobernadorei-
11o a l Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exeptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 6 
carro, no p a g a r á 'impuesto por los caballos destinados 
al t i ro de los vehículos que posea, pero si tuviere 

m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable, pagar , 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan d u d * 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles , se
r á n equiparados con la clase que guarden m á s a n a l o g í a . 

18. A l que ocultare a l g ú n carruaje para impedir 
BU inscr ipción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, i ncu r r i r á en una multa de cinco pesos. La 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cént imos de multa , y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las m u l t a » 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto" 
expresado, se apl icarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la inves t igac ión para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se harA por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en u n 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pa^ar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios es ta rán siempre depositados ea la Subdele» 
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el ta lón , el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de la provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condicionen y tarifa adjunta, toda la pub l i 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y reso lve rán laa. 
dudas que suscite su in terpre tac ión y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente debe rá elevarse, con la op in ión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á-
la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l para que esto 
Centro lo resuelva por s í ó proponga á la super ior i 
dad lo qué crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la A d 
minis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le en t regará la autoridad provincial uaa 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de 
pro?ogar este contrato por espacio de seis meses, s í 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é -
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la" persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
•pero entendiéndose siempre que la Adminis t rac ión no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar a l arbitrio, será responsable ún ica y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero c o m ú n , por que la Adminis t ra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de in terés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, da rá cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solici tará los respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del i m 
puesto y expedición de t í tu los , serán de cuenta del 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral , re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
por la via contencioso-administrativa que seña lan las 
leyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista, q u e d a r á 
rescindido el contrato, á no ser que los h e r e d e r o á 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente . 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Adminis t rac ión el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bago 
la garan t ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resu l tá ra acuerdo entre ambas par
tes, queda rá rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—El Jefe ^ de la 
Sección de Gobe rnac ión .—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almon- h s . 
D. N . N . vecino de N . ofrece t o m a r á su c ü g ' - P:^ 

el t é r m i n o de tres años el arriendo d e l a r b i í n . - cté i * -
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c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos de Cama-
Tines Sur, por la cantidad de pesos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pub l i -
caclc en el n ú m de la «Gaceta» del d ia . . . . de que 
me be enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 300 pesos. 

Fecba y firma. 
Es copia, Garcia. 1 
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oî puBosa L zanSBuqnw JOd 

•BTOUaiOIA JOd 

Bjqo ap oiBJiiEtn aod 
ayenui ap SBZBuaruB aod 

supuaq L •BUU aod 
•eje^sa 5 ojjnq jod 

niapi ap scqoadsos aod 
•oqoj, jad 

« A A íO s> 

Oí A O i O O Oí A 
i—* Oí 

i—i -«^ CO A 

03 

1> 
C7S 

Oí 

Oí 
Oí Oí 

« « « « a 5^ -S; 

| i -H CO 5^ - r j í CO « « 

| 
| R « CO « « Oí 

j t—< ^ A OO A « 

j « « Oí A « « 

I Oí « Oí « « 

Oí 

o 
s-. 

O 

O 

a 

J 

o 
o 

£3 
O 
a 

.cu 
a¡ 

' o 
53 
O 
fH 
O 

O 

m 

2 
o 

. ̂  
ta 
a 

H 

* a 

O 
N 
O 

a c * 
• «3 

« « ^ 

* 5 3 - ° 

fl - a 

C3 
O 

. CJ 
a, a> . o 
o 

, . O 
' O 

06 

• P 

. ^ 
o 

• £3 
a3 
C 
t-

>SJ «3 
OQ 

«3 
O 

sanopjiATpqng 

•JS a3 o •— t- 3 
S En DQ pq K P-( 

Oí CO -"^ i d « 3 ^ 

p 

ü 

o 
o 
CO 
f—t 

O) 

o 

Oí 

«si 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS 

E l dia 16 de Enero del año p róx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante. la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se const i tu i rá en el Sa
lo» de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna del Distrito de Tarlac, la 
venta de un terreno baldio reaíeng-o denunciado por 
D . Juan Galiodo, enclavado en el sitio denominado 
Paulala, jur i sd icc ión de la cabecera de dicho Dis
t r i t o , bajo el tipo en progres ión ascendente de 344 
pesos, 34 cén t imos , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gacet»a de esta Capital, 
n ú m . 182, de fecba 5 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de acfos públ icos . 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abrabam Garcia 
Garc ía . 1 

E l dia i 6 de Enero del año próximo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana, 
l a venta de una casa con su solar, embargados á 
D . Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 

8 Bero de 1890. 

de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en p rog res ión 
ascendente de 567pesos, 96 cént imos, y con estricta 
sujeción a l pliego e condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Capitl, n ú m . 154 de fecha 1.* de Diciem
bre de 1887. 

La hora para la abasta de que se trata, se regirá, por 
la que marque el j lój que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila , 14 de Diiembre de 1889.—Abrabam García 
Garc ía . 1 

E l dia 16 de Eneo del año p róx imo á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á m t e la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que s cons t i tu i rá en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio lamado antigua Aduana, y la subal
terna de la proviicia de Albay, la venta del edificio 
que ocupó la Adnini- tracion de Hacienda públ ica de 
dicha provincia, \ un terreno colindante á él, bajo 
el tipo en progrsion ascendente de 12.638 pesos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» dtesta Capital, n ú m . 143, de fecba 20 
de Nov embre del año p róx imo pasado. 

L a hora para lasubasta de que se trata, se r ed i r á por 
la que marque el e ló j que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila , 17 de Dciembre de 1889.—Abrabam García 
Grc í a . 1 

E l dia 16 de Emro del año próximo á la diez de la ma
ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, qie se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públicos del ediício llamado antigua Aduana y la 
subalterna del 4.° distrito de Mindanao (Davao) el 
arriendo por un ¿rienio del juego de gallos de dicho 
Distr i to, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
871 pesos, 24 ctntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, n ú m . 261, de fecha 22 de Setiembre del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l icos . 

Manila , 14 de Diciembre de 1889.—Abrabam García 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Enero del año p róx imo á las diez de la ma
ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituiiá, en e l Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna del Distrito de Tarlac, a venia de un terreno 
baldío realengo denunciado por D . Agus t in Sales, en
clavado en el sitio denominado Alibangbang, jurisdic
ción del pueblo de la Paz del citado Distr i to, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 344 pesos, 26 
cént imos , y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 180, 
de fecha 3- de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos púb l icos . 

Mani la , 14 de Diciembre de í 8 8 9 . = A b r a b a m García 
Garc ía 1 

E l dia 25 de Enero del año próximo á las diez de la 
ir a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se const i tuirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
la subalterna de la provincia de Zamboanga, el servicio 
de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 26.091 pesos, 91 cént imos , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la i Gaceta de esta 
Capi ta l» , n ú m . 307, de fecha 7 de Noviembre p róx imo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públ icos . 

Manila, 24 de Diciembre de 1889.—Abrabam García 
Garc ía . 1 

Gaceta de Mar ila. —Nmú. 8 

r &•//tfiBsrvi&i"4^1' ••Tfcirft- i-]' r-$ñ: ¿"'•S¿T-'--17'--' • 
término <ie 30 dias, contados desde la publicación de estp ediciJ 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en est" jUí I 
gado, para ser citado para sentencia en la causa núm. 2326 q^l 
contra él se instruye por imprudencia temeraria temerla, tA 
virtiéndole que si se presentare será oido y administrará jyjj 
ticia, parándole en otro caso el perjuicio consiguiente, por cuant»! 
se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila 4 2 de Enero de 1890.—izquierdo.—Por man.l 
dado de su Sría,, P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del diJ 
trito de Intramuros, dictada en la causa núm 5578 contra V|J 
cente AJonso por hurto, se cita, llama y emplaza al teatinl 
ausente Pedro Caviedes, Teniente primero que ha sido del b3 
rrio de la Concepción del arrabal de Ermita, para que en e 
término de 9 dias, contarlos desde la publicación de est ^ anuy 
ció, se presente al pugado dft primera instancia de dicho diJ 
trito á declarar en la expresada cau-a, apercibido que de no hü 
cedo dentro del referido término, le pararán los perjuicios qj 
en derecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 4 de Enpro de 1890 —Manuj 
Blanco, 

^Providencias judiciales 
Por providencia del Fr. Juez de primera instancia dd dis

trito de Quiapu, recaída en las actuaciores de jurisdicción vo
luntaria pata perpetua memora de la finca núm. 34, siia en la 
calle de Gastsmlide, reí arrabal de b'ampaloc, cuya finca con
siste en una casa de calicanto, lindante por el frerte calh en 
medio del mümo nombre, con la casa y solar del Sr Parlow, 
por la derecha de su entrada con la casa y solar también de 
D . Armando •Vill?mer. per la izquierda con f l solar de D. Her-
mógenes Aviado, y por la. espalda con la casa y solar igual
mente de Doña Martina Vicenta Mariano, jara que en el ter
mino de 9 dias. coi tados desde el siguiente al primer dia de 
su publicación, se presenten en este Juagado los que crean con 
derecho á Ja cittda íirca, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo asi ks parará el perjuicio á que en derecho hubiere 

IUJu7gado de Quiapo y Escribania^e mi cargo á 4 de Enero 
de 1890.—Bonifacio Eriones. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Marcelo Garcia, natural del pueblo de Guiguinto, provincia de 
Bulacan, empadrenado e n el barangay núm/SO de dicho pueblo, 
de oficio cochero, soltero, de 19 años de edad y residente actual
mente en el arrabal de Tondo de esta Capital, para que en el 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instancia interino 4 
esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que pe cr^an coi 

derecho á una yegua y caraballa con cria depositadas á dispo 
s:cion de este Juzgado, con marcas respectivamente pan 
que se presenten en este Juzgado dentr. del término 4 
30 dias, contados desde el siguiente día de la public» 
cion del presente en la «Caceta» á deducir su aceioi 
con las justificaciones necesarias para los efectos oportunos e 
la causa m'im. 61'23 sobre hurto 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 23 de DiciP^bre de 1889.-
Aguedo "Velarde.=Por mandado de su Sría,, Audrés Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del JK 
gado de la Laguna, dictada en esta fecha en la causa númeJ 
5898 que instruye contra Eustaquio Importa y otros por burti 
se cita, llama y emplaza á las personas á quien«s se les hj 
yan sustraído ó roba !o carabaos ú otra clase de ganado majj 
del pueblo de Cabuyao, antes de Febrero del año próximo p 
sado, para que en el término de 9 dias, conta los desde lap 
blicacion del presente anuncio, comparezcan en el referidoJui 
gado á de-íucir su aeccion en la causa ya citada, con api 
cibimiento que de no verificarlo den ro del expiesado plazo 
les pararán los perjuicios que en lerecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz y oficio de mi cargo á 4 de Enero de IÍ&O—SaJ 
tiago Leyco. 

Don José Luis Arboleya, Juez de primera instancia de la 
vincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
infranscnio Efcribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ped.«, 
gras de 19 años de edad, soltero, natural y vecino de Atin 
nan", para que en el término de 30 dias, contados desde1 
publicación de los edictos, se presente á este juzgado á 
pender de los cargos que contra él resultan en la causa 
mero 3i99 qué instruyo por hurto; pues si así lo hiciere t 
oirá en julicia y de lo contrario se sustanciará la causa 
su ausencia y rebeldía y se en enderán las actuaciones rel'eij 
tes al mismo con los Estrados del Juzgad^. 

Dado en Tayabas á 24 de Diciembre de 1889 —José Luií 
boleya =Por mandado de su Sría., AnseLmo Lachica. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de 
provincia, recaída en e! dia de hoy en la causa núm. 3 964 COL 
J t sé ^anganiban y otros por rubo, se cita, llama y oui¿ 
al ausente Leonardo Capu.'ong, vecino de S Pablo dé la 
vincia de 1» Laguns-, a fin de que en v \ término de 9 1 
contados desde la publicación de los c ciclos, comparezQ 
este Juzgado á declarar en la expresada causa 

Tayabas y Escribanía de m cargo á Sde Enero de 1890.= 
selmo' Lachica 

Por providencia del Sr.* Juez de primera irstancia di 
provincia, recaída en el dia de ja lecha en la caus^ 
mero 3826 contra Eugenio Payag y otros por el delifi 
robo, caso del art. 51o del Código Pecal de Filipinas, m 
llama y emplaza á los tc-stigus Anaslacio Dimsondal ¡ 
mmbrados Saturnino y Juan, casado con Genia, hal)ifl| 
del barrio dé Kiing de Tiaon, á fin de que-en el M 
de 9 dias, contadts desde la publicación de los (dicM 
presenten en este Juzgado á declarar en dicha cauSa. J 

Tajabas y Escribanía de mi cargo á ¿0 de Diciemwj 
lí89.—Anselmo Lachica. 

Don Miguel Eodriguez y Eerris, Juez de primera íní 
piopiedad del Juzgado de Tarlac, que de estar en ac 

jdeno ejercicio de sus funciones, al infrascrito Píciilr 

Por el présenle cite," llamo y emplazo por 1.a, 3 ' y 
al precesado ausente Casimiro Tuascn, indio, viudo, 18 
de 55 años de edad, miural de Arayat, vecino de 
de la provincia de Ni;cva Fcija, en pi drenado en la Ca 
de D. Mauricio Galang, sin apodo y no sabe leer ni ¿ _ 
para que dentro de 30 d'.as, cornados desde la Insercí 
este edicto en la «Gíiccta oficial de Manila», se prefei1,1 
este Juzgado para oír sentencia dictada en la causa n| £ 
1.800 seguida de ofic o contra el mismo y otros por 
apercibido que de no hacerlo, les pararán los perjuicií 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tarlac • 
Enero de 1890.-Miguel Rodriguez.=Por mandato de su_ 
Juan Nepomuceno. 

Don Engracio Bauson, Juez de primera instancia irterino 
provincia de Batasn. que de estar en actual ejeiciclo 
funciones, el infrascrito 1 scribano da fé. 
Por el presente ci'o, llamo y emplazo al reo ausente 

cristiano Domingo Ric^ lort con «l nombre de clnr.o 
Quingco, hermano 1 el cliino Francisco del Rosario flma-
para que en el término de 30 días, contados desde la I 
publicación de este ed cto en la «Caceifi ofic al de MfBj 
presente en este Juv{.ai o á contestar á las resultas q«f' 
el mismo aparecen en la causa núm. i'80 por asesinato., 
bido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que eD' 
haya lugar. 

Dado en Salanga á 4 de Fnero de ISOO^Engracio 
Por mandado de su Sría , Cipriano del Res. rio. 

Don Leandro Herrén y Rodríguez, Teniente AyudanW 
del Escuadrón de Caballería de Filipinas 

Habiéndose ausoteiado de esta playa donde se lí 
guarnición, el soldado del expresado Efcuadron Miguel 
Querubín, á quien estoy proci sai do per el dehio de 
deserción,y 

Usando de las facultades que me concede la Ley .m 
ciamiento, por el pnsinte cito. Ib n o y emplazo PorJ 
edicto, para que en 11 lérmn o de ;« dias. á cení' 
la fecha de publicK- n de este edicio. comparezejf el 
soldado en esta Fisiii'ía s.ta m t cuartel i e bta. ^ 
cal que ocupa el expiess-do cuerpo, ten objdo de prj 
dagatoria o que tean oid's sus dt s-cargos, previni^j, 
de no comparecer en el mencionado plazo, se le seg" 
perjuicios á que haya lugar. 

Manila, 4 de Enero de US0=Lenndro Herrero.—Por 
dato.=El Secretario , Ignacio Ponsa. 

IMP. DB RAMÍREZ y COMP.—MAGALLANES, N ^ ' 


